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RESOLUCIÓN N. 353 

(23 de diciembre de 2025) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO CON 

ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ART 2 DEL DECRETO 092 DE 2017 

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN PABO DE BORBUR - BOYACÁ, 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial, en aplicación del artículo 355 de 

la Constitución Política de 1991, la Ley 136 de 1994, la ley 1551 de 2012 y del Decreto 092 de 2017, 

y 

 

 

C O N S I D E R A N D O, 

 

Que la Constitución Política prevé en el Artículo 2º que son fines del Estado “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación…”. 
 
Que al Municipio de San Pablo de Borbur Boyacá de conformidad con el artículo 311 de la 
Constitución Política como entidad fundamental de la división político administrativa del Estado le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y las leyes. 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia: “La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
 Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 355 lo siguiente: 
 

“(…) ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos 
de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. (…)” 

 

Que la Constitución Política de Colombia dispone que es deber del Estado, entre otros, realizar 
esfuerzos para que la igualdad sea real y efectiva entre los administrados, así como mejorar 
progresivamente el acceso de los ciudadanos a los servicios a su cargo, en condiciones de eficiencia 
y calidad.  
 
Que de acuerdo con lo descrito en la Constitución Política artículo 67: 
 
"(…) La educación es un derecho fundamental de la persona y un servicio público que tiene una 
función social, tendiente a la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, que busca 
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el acceso al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores de la cultura para lograr una 
formación integral, donde se forme en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia 
(…)”. 
  
Que a su vez el artículo 44, señala:  
 
"(…) los derechos de los niños, niñas y adolescentes son de carácter fundamental, especial y 
prevalente", se establece entre otros los siguientes derechos de los niños, niñas y adolescentes a: 
la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, el cuidado, el 
amor y el acceso a la educación (…)”. 
 
Que, al respecto, la Ley 7 de 1979 en el artículo 6 dispone que “Todo niño tiene derecho a la 
educación, la asistencia y bienestar social"; por lo cual, corresponde al Estado asegurar el derecho 
al acceso a la educación, la nutrición escolar, la protección infantil, y en especial velar por el acceso 
de los mismos derechos a los menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales.  
 
Que dentro de sus competencias por mandato legal, el Ministerio de Educación Nacional (MEN), 
expidió el Decreto 1852 de 2015, por el cual se adiciona el Decreto número 1075 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Educación, por medio del cual se reglamentan el parágrafo 4 del artículo 
136 de la Ley 1450 de 2011, el numeral 20 del artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, el parágrafo 2 del 
artículo 2 de la Ley 715 de 2001 y los artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley 1176 de 2007, en lo 
referente al Programa de Alimentación Escolar (PAE), en especial a lo establecido en el Artículo 
2.3.10.4.3 funciones de las entidades territoriales. Las entidades territoriales cumplirán las 
siguientes funciones en relación con el Programa de Alimentación Escolar (PAE): (…) 10. Ejecutar 
directa o indirectamente el PAE con sujeción a los lineamientos, estándares y condiciones mínimas 
señaladas por el Ministerio de Educación Nacional (…). 
 

Que la Ley 1098 de 2006 “Código de infancia y adolescencia” en su artículo 24 establece como 

obligación del estado el diseño y aplicación de estrategias para la prevención y el control de la 

deserción escolar y para evitar la expulsión de los niños, niñas y adolescentes del sistema educativo 

(Numeral 23 Articulo 41). Señala que el ICBF como ente Coordinador del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar mantendrá todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/78 y Ley 7/79) y definirá los 

lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. Igualmente, que los “niños, niñas y adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico y psicológico (…). 

 

Que la ley 1176 de 2007 dispone la obligatoriedad de los alcaldes de asignar los recursos necesarios 

para la alimentación escolar. De esta forma se hace necesario garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio de alimentación escolar del Departamento a través del programa de 

Alimentación Escolar. 

 

Que así mismo la resolución 0335 de 2021, en su numeral 3.3, literal L.3, establece: “Entidades 

territoriales ETC: Las entidades territoriales certificadas ETC, deben cumplir las siguientes 

funciones: (…) 3. Garantizar la prestación del servicio desde el primer día de calendario escolar y 

hasta la finalización del mismo en cada vigencia”. 

 
Que el Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno 
nacional, departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de Reconocida 
Idoneidad, para impulsar programas y actividades previstas en los planes de desarrollo, 
independientemente de la denominación que las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la 
iniciativa de celebrarlo. 
 
Que el ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de 
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contratación a la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza 
jurídica del contratista.  
 
Que el artículo 1 de del Decreto 092 de 2017 reglamentó la forma como el gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal contrata con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el 
plan nacional o planes seccionales de desarrollo, en los términos del artículo 355 de la constitución 
política. 

Que a su vez el literal c del artículo 2 del mencionado Decreto, establece: 

“c) (…) Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su 
representante legal para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta 
modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta 
autorización. 

La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva” 

Que para garantizar la prestación oportuna del servicio de Programa de alimentación Escolar PAE 
en cumplimiento al Decreto 1852 de 2015 y continuar implementando la estrategia de alimentación 
en apoyo a los estudiantes que adelantan estudios en educación preescolar,   básica primaria, básica 
secundaria y media, la Gobernación de Boyacá y el Municipio de SAN PABLO DE BORBUR 
celebraron el 06 de octubre de 2025 el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N°  
CO1.PCCNTR.8400014/3381 ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE 
SAN PABLO DE BORBUR AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE, ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 
DE BORBUR, PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE VIGENCIA 2026, con el fin de brindar el servicio de 
alimentación escolar, desde el primer día del calendario escolar, garantizando la transparencia en el 
proceso de la selección de operador del PAE en el Municipio y de esta manera garantizar el 
desarrollo de estos programas y el suministro de los complementos requeridos. 
 
Que lo anterior se hizo con el fin de atender a estudiantes de instituciones educativas oficiales del 

sector rural y área urbana que adelantan estudios en educación preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y media en este caso específico en el municipio de San Pablo de Borbur, pertenecientes 

a familias con vulnerabilidad social y económica, con enfoque diferencial, dada la problemática 

evidenciada en el bajo nivel de nutrición de los niños, niñas y adolescentes en las instituciones 

educativas oficiales de básica secundaria y media en el departamento de Boyacá. 

 
Que para el desarrollo del Programa de Alimentación Escolar PAE y la estrategia de alimentación el 
operador seleccionado prestara el servicio de alimentación escolar para brindar complemento 
alimentario tipo almuerzo, acorde con los lineamientos técnico administrativos y estándares del 
programa de alimentación escolar establecidos por el Ministerio de Educación en la Resolución 0335 
de 2021, además de las direcciones y parámetros establecidos por la Secretaria de Educación 
Departamental. 
 
Que específicamente para el Municipio de San Pablo de Borbur se establecieron los siguientes datos: 
Grupo escolar perteneciente a las IEO: se establecieron los siguientes grados de escolaridad según 
el Artículo 4 de la resolución 0335 de 2021: 

TABLA N°1 POBLACION BENEFICIADA COMPLEMENTO ALIMENTARIO TIPO ALMUERZO 

GRUPO ETARIO N° TITULARES 
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DE DERECHO 

Primera infancia 0 

Preescolar 69 

Primaria: Primero, Segundo y Tercero 257 

Primaria: Cuarto y quinto 200 

Secundaria 418 

Media y ciclos complementarios 140 

TOTAL 1.084 

FUENTE: ESTUDIOS PREVIOS CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
CO1.PCCNTR.8400014/3381 GOBERNACION – SAN PABLO DE BORBUR 

 
En el mismo sentido, el Municipio de SAN PABLO DE BORBUR, previamente fue inscrito a la 
convocatoria que realiza la Secretaria de Educación del Departamento para que las instituciones 
educativas migren a jornada única, quienes se benefician con un complemento tipo almuerzo y 
acceden a un complemento tipo AM, para los estudiantes que cumplen con dicha jornada, este último 
complemento es gestionado por la Gobernación de Boyacá. Para el municipio de SAN PABLO DE 
BORBUR se asignaron los siguientes cupos: 

GRUPO ETARIO 
N° TITULARES 
DE DERECHO 

Preescolar 0 

Primaria: Primero, Segundo y Tercero 0 

Primaria: Cuarto y quinto 0 

Secundaria 0 

Media y ciclos complementarios 140 

TOTAL 140 

FUENTE: ESTUDIOS PREVIOS CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
CO1.PCCNTR.8400014/3381 GOBERNACION – SAN PABLO DE BORBUR 

 

Que la administración municipal no cuenta con los medios para prestar directamente este servicio, 

por lo anterior es pertinente y necesario adelantar el proceso de contratación para contar con los 

servicios requeridos ya enunciados. 

 

Que los convenios de apoyo y cooperación son el instrumento jurídico para efectivizar el mandato 

constitucional y legal para la colaboración armónica. 

 

Que el convenio a suscribir no comporta una relación conmutativa en la cual haya una 

contraprestación directa a favor del municipio de San Pablo de Borbur-Boyacá, ni instrucciones 

precisas dadas por este al contratista para cumplir con el objetivo del contrato. 

 

Que no debe existir oferta en el mercado, de los servicios requeridos para la estrategia y política de 

plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas 

sin ánimo de lucro, o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 

presente la optimización de los recursos públicos en términos eficientes, eficacia económica y 

manejo del riesgo. 

 

Que el Decreto 1082 de 2015 – Art. 2.2.1.2.1.4.1. establece: 
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“Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La Entidad Estatal debe señalar 

en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el 

cual debe contener:  

 

1. La causal que invoca para contratar directamente.  

2. El objeto del contrato  

3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista.  

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales (a) y {b) del 

artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto.” 

 
Que el objeto del convenio que se pretende contratar corresponde a “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA BRINDAR ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES, DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS VIGENTES CON LOS 
TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, COMO ESTRATEGIA 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN Y LA 
ALIMENTACIÓN ADECUADA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. (CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. CO1.PCCNTR.8400014/3381 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA 
GOBERNACION DE BOYACA Y EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR)”. 
 
Que el valor estimado del convenio a celebrar asciende a la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL CIEN PESOS ($684.041.100) M/CTE Los cuales 
se encuentran financiados de la siguiente forma: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ: 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($450.099.043,80) 
Los cuales se encuentran financiados con recursos provenientes del Presupuesto General de 
la Nación PGN. 
APORTE DEL MUNICIPIO: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($233.942.056,20) 
Así mismo, se deja constancia de que la presente contratación y el valor de la misma se 
encuentran debidamente amparados mediante el Acuerdo Municipal No. 015 del 26 de agosto 
de 2025, por medio del cual se autoriza la vigencia futura correspondiente, garantizando la 
disponibilidad de los recursos necesarios para la ejecución del objeto contractual.  
 
Que se solicitará a la ESAL demostrar: 
 

• Capacidad jurídica 

• Correspondencia del objeto de la ESAL y el programa o actividad prevista en el plan de 

desarrollo. 

• Capacidad del personal de la ESAL. 

• Experiencia. 

• Estructura organizacional. 

• Indicadores de eficiencia de la organización. 

• Reputación. 

 

Que por lo anterior, el Municipio de San Pablo de Borbur - Boyacá requiere iniciar el trámite para 
llevar a cabo la contratación con una entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los 
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términos establecidos en el Artículo 2 del Decreto 092 de 2017, para AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA BRINDAR ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
A LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES, DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS VIGENTES CON LOS 
TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, COMO ESTRATEGIA 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN Y LA 
ALIMENTACIÓN ADECUADA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026 EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. (CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. CO1.PCCNTR.8400014/3381 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA 
GOBERNACION DE BOYACA Y EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR)”. 
 

Que el lugar para la consulta de estudios, documentos previos y demás relacionados con el proceso 

de contratación será la plataforma SECOP II. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR como modalidad de contratación la establecida en el Artículo 355 

de la Constitución Política de Colombia reglamentada por el Decreto 092 de 2017. 

 
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR la iniciación del trámite contractual en la plataforma de 
contratación SECOP II para llevar a cabo la INVITACIÓN PROCESO COMPETITIVO DE 
SELECCIÓN ARTICULO 2 Y 4 DEL DECRETO 092 DE 2017 No. ESAL-SPB-006-2025 para realizar 
el proceso de contratación cuyo objeto  es AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS 
Y FINANCIEROS, PARA BRINDAR ALIMENTACIÓN ESCOLAR A LOS ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS VIGENTES CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, COMO ESTRATEGIA PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN Y LA ALIMENTACIÓN ADECUADA DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2026 EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. (CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 
CO1.PCCNTR.8400014/3381 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA GOBERNACION DE BOYACA Y 
EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DE BORBUR)”. 
 

ARTICULO TERCERO: DESIGNAR la supervisión del mencionado convenio a la Secretaria General 

y de Gobierno del Municipio de San Pablo de Borbur – Boyacá. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en el Municipio de San Pablo de Borbur – Boyacá, a los veintitrés (23) días del mes de 

diciembre de 2025.  

 

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CASTELLANOS GOMEZ 
Alcalde Municipal San Pablo de Borbur 

Proyectó: Anyila Peña / Apoyo Profesional SGG 
Revisó: Daniel Sanchez / Asesor de Contratación 
Aprobó: Carlos Castellanos / Alcalde  


